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ANÁLISIS DE IMPACTO AMBIENTAL – PLAN DE MITIGACIÓN
El presente trabajo corresponde en realizar un ESTUDIO DE IMPACTOS AMBIENTAL para la OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PREVIO A LA PAVIMENTACION ASFALTICA  QUE COMPRENDE: REVISION DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE, CONSTRUCCION DE BORDILLOS Y CUNETAS, RECONFORMACION, BASE Y SUB-BASE DE CALLES EN LA LOTIZACION CIRO CERATTO DESDE AVENIDA LUIS ANGEL LEON ROMAN A AVENIDA ARIZAGA, Y,  AV. GUAYAQUIL DESDE AVENIDA 25 DE JUNIO A LUIS ANGEL LEON ROMAN;  Y, CONSTRUCCION DE BORDILLOS Y CUNETAS DE LA AV. LUIS ANGEL LEON ROMAN DESDE AVENIDA ROCAFUERTE A AV.ARIZAGA DE LA CIUDAD DE MACHALA.
La exigencia de este Estudio está amparado en las Ordenanzas Municipales relacionadas a la protección del medio ambiente, y que el CEMA maneja (Centro Municipal de Medio Ambiente). Con tales antecedentes, la Municipalidad de Machala da muestra de llevar adelante los procesos de Planificación que el Cantón necesita dando cumplimiento a lo que estipula la Ordenanza Ambiental del CEMA, da la pauta para exigir este tipo de Estudios a todo tipo de Obra que se llegase a realizar en el Cantón Machala.

Para desarrollar el presente estudio ambiental se ha considerado, todas las Leyes Ambientales que regulan el medioambiente y se encuentran al momento vigentes en el país y las Ordenanzas Ambientales municipales con que cuenta el Cantón Machala.

Toda la investigación que hemos realizado ha dado como resultado llegar a compilar en el documento llamado EsIA. la línea Base ha sido posible realizarla, gracias al apoyo de los técnicos que han participado en el Estudio Urbanístico y Técnico, lo que nos ha facilitado llegar pronto a identificar los posibles impactos que ocasionaría el proyecto para la OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PREVIO A LA PAVIMENTACION ASFALTICA  QUE COMPRENDE: REVISION DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE, CONSTRUCCION DE BORDILLOS Y CUNETAS, RECONFORMACION, BASE Y SUB-BASE DE CALLES EN LA LOTIZACION CIRO CERATTO DESDE AVENIDA LUIS ANGEL LEON ROMAN A AVENIDA ARIZAGA, Y,  AV. GUAYAQUIL DESDE AVENIDA 25 DE JUNIO A LUIS ANGEL LEON ROMAN;  Y, CONSTRUCCION DE BORDILLOS Y CUNETAS DE LA AV. LUIS ANGEL LEON ROMAN DESDE AVENIDA ROCAFUERTE A AV.ARIZAGA DE LA CIUDAD DE MACHALA
La investigación que se ha realizando  tiene la necesidad de identificar los posibles impactos ambientales sean estos positivos o negativos, al ambiente y posteriormente sabremos prevenir, estudiar, caracterizar, valorar y evaluar los impactos a los recursos, sean estos al aire, suelo y agua; que podría ocasionar la ejecución del proyecto una vez que se inicie su construcción, como el momento que los usuarios de la transportación y ocupantes de la Vía lleguen a utilizar las calles asfaltadas, por lo que se han propuesto las medidas de Mitigación  necesarias y así dar las soluciones apropiadas para prevenir los problemas ambientales que podrían ocasionarse  en el desarrollo de la obra como posteriormente, cuando se encuentren siendo habilitadas las calles y avenidas beneficiadas con el hormigón asfáltico.

Para lograr llegar a identificar los impactos, estos fueron identificados por un grupo multidisciplinario de profesionales los mismos que supimos llegar a un consenso de criterios técnicos para dar las Medidas de Mitigación Ambiental, y así lograr minimizar los impactos negativos que podría ocasionar el proyecto al entorno urbanístico al cual va a beneficiar.

El estudio identifica las operaciones que se deben de realizar en el proceso de la construcción y posterior manejo del proyecto a ejecutar, y poder establecer los impactos que podrían producirse a los recursos naturales, tanto en el espacio físico en que se
desarrolla y se construye el hormigón asfáltico de las calles beneficiadas con la pavimentación asfáltica, Es así que se ha determinado que el área de influencia indirecta que involucra a este Proyecto es todo el Sector Suburbano y urbano de la ciudad de Machala, por cuanto estos sectores se incrementan a la trama vial. Así mismo hemos definido el área de influencia directa de este proyecto en donde involucra a barrios y que cada una de ellos tiene relación directa con las barriadas aledañas en un radio de influencia de 1000 mts, por lo que con ello tendrán acceso a otras barriadas que ya han sido atendidas con el asfaltado de las calles por donde realiza el recorrido el bus de transportación urbana, trabajos realizados por la actual administración municipal y con ello se aumenta el circuito vial de la ciudad.    

Por último se debe de considerar la identificación, caracterización y valoración de los impactos ambientales, que deberá ser detallada y analizada por el equipo consultor, a la vez que se tendrán que proponer las respectivas medidas de mitigación a cada una de ellas, para minimizar o eliminar los problemas que se presentaren.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Dentro de las conclusiones podemos anotar:

1. El proyecto está concebido para dar una mejor calidad de vida a todos los moradores y vecinos que comprende el proyecto, que al momento se encuentra en no muy buenas condiciones, esto lo hemos analizado en líneas anteriores para poder determinar si efectivamente amerita realizar la obra.

2. Se lograra reducir en un 100% los vertimientos de aguas servidas domesticas sobre  las vías.

3. Es importante anotar que con este Proyecto no estamos eliminando la escasez de vías de descongestionamiento, que la ciudad de Machala carece, si no mas bien estamos proponiendo de que el desarrollo de las áreas urbanas empiecen a desarrollarse en Sectores populares de Machala,  

4. En resumen, los resultados de la Matriz de Leopold, podemos indicar que el funcionamiento del proyecto, una vez realizada la Pavimentación asfáltica origina un total 324 impactos ambientales, de los cuales 193 son positivos y 131 negativos, lo que significa que el 40,43 % de los impactos, producen efectos negativos al medio ambiente, que son de poca magnitud e intensidad, los cuales se minimizan a través de medidas correctoras o de mitigación. En cuanto a los efectos positivos en el medio cabe destacar que estos representan el 59.57 %. 
5. En base a la descripción del proyecto y a la línea base ambiental, y a la identificación de los impactos ambientales generados por la construcción y operación de la Obra, se plantearon algunas medidas tendientes a mitigar todos estos impactos, aún así, se sugiere que se considere todas las recomendaciones planteadas en este estudio.

Dentro de las recomendaciones podemos anotar:

1. Se recomienda un monitoreo constante por parte del CEMA, con el fin de cuidar los ecosistemas presentes en el sector.

2. Se recomienda que los trabajadores, cuenten con los equipos de protección y seguridad adecuados.

3. Se recomienda dar el mantenimiento periódico (cada 6 meses) a las Cámaras Centrales por parte de TRIPLEORO, especialmente antes de entrar a la temporada de lluvias. 

4. Por último, si es necesario, se recomienda una ampliación del presente Estudio de Ambiental, a fin de solventar requerimientos de otras instituciones que pudieran involucrarse en la construcción y posterior operación del área regenerada.

PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN   

OBJETIVOS GENERALES.-
El Plan de Manejo Ambiental, se ha desarrollado orientado hacia la consecución de los siguientes objetivos:

· Minimizar los impactos sobre los componentes ambientales, derivados de la construcción y puesta en operación del proyecto urbano.

· Proporcionar a quién construya, un instructivo para el manejo ambientalmente sustentable de la Obra, de modo que se favorezca la preservación del entorno, tal y como establece la normativa ambiental vigente en el Ecuador.

ESTRUCTURA DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.-
El Plan de Manejo Ambiental tiene a su vez los siguientes subplanes:

PLAN DE MITIGACIÓN.-

Estas medidas tendrán como objetivo garantizar la calidad del medio ambiente evitando o minimizando los impactos negativos que puedan generarse en el futuro por el manejo de los desechos sólidos.

DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN.-

Para mitigar o controlar los efectos propios de las actividades de la construcción del Proyecto de Ampliación de las Vías de Descongestionamiento vehicular para la transportación pesada del proyecto, se implementarán medidas con criterios de ingeniería generalmente aceptados y reconocidos. Se cumplirán con las especificaciones técnicas indicadas en los planos arquitectónicos correspondientes a la ingeniería civil.

Especial interés requiere el desarrollo de medidas de mitigación para las actividades de construcción tales como: el acabado de obra básica existente, subbase clase III, Base Clase IV, Imprimación Asfáltica, capa de rodadura de 2”, hormigón estructural tipo C, y el doble tratamiento con material bituminoso. La construcción y montaje de equipos y todos los componentes que forman parte del proyecto de Ampliación de las Vías de 
descongestionamiento, deberá ser realizado por personal calificado, apegados a las regulaciones técnicas y ambientales exigentes.

Acciones recomendadas.- Las principales acciones recomendadas para el manejo de los desechos sólidos, durante la etapa de construcción, son las siguientes:

1. Los desechos sólidos deberán ser almacenados en tachos o contenedores cuya capacidad tendrá que ser la adecuada para la cantidad generada entre periodos de recolección.

2. Impedir que concreto, pintura, sustancias químicas, sedimentos, basura de patio, residuos de contaminantes, etc. ingresen al sistema de colectores de agua lluvias (acera, cunetas, calles, sumideros y alcantarillas).

3. Almacenar los materiales de desechos para que se mantengan secos y fuera del contacto con la lluvia.

4. No se depositarán sustancias líquidas, excretas ni desechos sólidos peligrosos en recipientes destinados para la recolección de desechos sólidos no peligrosos o comunes.

DURANTE LA FASE DE OPERACIÓN.- 

La implementación de medidas de mitigación tendrá como objetivo minimizar el impacto de los desechos sólidos para mejorar la calidad del medio ambiente en la construcción de los elementos que contendrá la regeneración urbana, en vista de que se generara gran cantidad de desechos, por el aumento de visitantes al sector donde se incrementara las calles asfaltadas para el recorrido del bus.

Responsabilidad y cumplimiento.- La Comunidad es el responsable del buen manejo de los desechos sólidos. 

Recolección de desechos sólidos.- El personal que labora en la Municipalidad de Machala deberá seguir los procedimientos y lineamientos ambientales establecidos. 

Acciones recomendadas.-  Son las siguientes:

1. El uso de equipo de seguridad para el personal involucrado en las actividades de manejo de desechos sólidos. 

2. El personal que realiza las labores de barrido y recolección dará mantenimiento debido a toda la camineria  “acera”, la vía al igual de la cuneta. 

3. Las actividades de almacenamiento temporal, recolección, transporte y disposición final de los desechos sólidos, deberán ser realizados por personal capacitado y equipado para el efecto.

4. Se recomienda barrer y recoger los desechos sólidos o desperdicios que se encuentren en las áreas de mayor congestionamiento público.

5. Revisar las alcantarillas pluviales en forma periódica, retirando todos los desechos sólidos encontrados.

PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN.-

Las medidas de prevención y control de la contaminación descrita, tienen por objeto minimizar afectaciones a la calidad del aire, calidad del agua y calidad del suelo. 

PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AL RECURSO AIRE.-

Para el caso de las actividades realizadas en este proyecto, el tema de mayor relevancia en el control de las emisiones de polvos y partículas se da como resultado de algunas actividades del proyecto, tales como:

	MEJORAMIENTO DE VIA

	Acabado de Obra Básica Existente

	Sub-Base Clase 3

	Base Clase IV

	Asfalto para Riego de Imprimación

	Hormigón Estructural Clase C

	Doble Tratamiento Bituminoso


Las medidas se han enfocado en el control de emisiones desde las siguientes fuentes:

Control de emisiones desde fuentes fijas.- Estas emisiones se verifican especialmente en motores de combustión interna (concretera, compactador, cargadora) los cuales son utilizados especialmente en la fase de construcción. 

Control de emisiones desde fuentes móviles.- Las principales fuentes móviles de emisiones son los vehículos que transportan materiales y vehículos livianos de carga, y también el equipo pesado como la cargadoras, el tanquero con imprimación asfáltica. 

Control de emisiones fugitivas al aire.- Se denominan emisiones fugitivas a aquellas que liberan polvos o partículas hacia el medio sin pasar previamente por una chimenea o conducto.

Control de niveles de ruido.- El ruido es considerado como un contaminante del ambiente. 

El equipo y maquinaria utilizados deberán contar con todos los elementos necesarios para reducir al mínimo posible los niveles de ruido generados. También se insistirá en que los dispositivos para control de las vibraciones de la maquinaria de la construcción se encuentren en adecuadas operaciones operativas.  Los límites máximos de ruido se indican en la tabla siguiente:

	DURACIÓN DIARIA POR HORA
	NIVEL DE RUIDO dBa

	16
	80

	8
	85

	4
	90

	2
	95

	1
	100

	½
	105


Finalmente se recomienda que las actividades de construcción que produzcan niveles de ruido superiores a 45 dBA se prohíban en horarios de 20H00 a 06H00.

PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AL RECURSO SUELO.-

Con el fin de disminuir al máximo los efectos negativos producidos en el recurso suelo, a continuación se señalan las acciones a tomar en cuenta a fin de lograr este objetivo:

1. Prevenir y evitar derrames de hidrocarburos, aceites y grasas y otras sustancias contaminantes.

2. Se deberá utilizar de manera racional los aditivos (químicos) al momento de fundir con hormigón.

3. Durante y después de los trabajos de fundición, se deberá de recoger todo desecho de material de construcción (retazos de madera, papel, botellas y fundas plásticas, hierro (varilla) sobrante.

PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AL RECURSO AGUA.-

A continuación se presentan algunas acciones tendientes a lograr controlar la contaminación al recurso agua:

1. Se deberá evitar que derrames accidentales de combustibles tengan como destino final los drenajes naturales.

2. Se prohibirá terminantemente la descarga de fango o lodos en los cuerpos de agua; éstos se depositarán en áreas secas, 

3. El Contratista deberá considerar todas las medidas necesarias para garantizar que residuos de cemento, limos, u hormigón fresco no tengan como receptor final el curso hídrico.

4. Las aguas servidas serán vertidas directamente a la red de alcantarillado sanitario

5. Por razones de seguridad, los recipientes utilizados para almacenar combustibles (gasolina, diesel y aceites) como canecas o galones deberán estar sobre suelo firme o en lo posible, para evitar la infiltración de combustible derramado hacia el interior del suelo.
PLAN DE CONTINGENCIAS

La formulación de planes de contingencia ante eventos mayores es necesaria para las fases de construcción y operación. La existencia de procedimientos claros, difundidos por el Constructor y practicados por parte del personal que construye, permitirá una respuesta ágil y efectiva durante un evento mayor (incendio o sismo) que permitirá reducir los daños o consecuencias que se produjeren.
OBJETIVOS DEL PLAN.-

Entre los objetivos tenemos:

1. Prevenir y minimizar las probabilidades de una emergencia ocasionada por operaciones relacionadas con movimientos de tierra, encofrada y desencofrada,.

2. Preservar la seguridad del personal ante posibles eventos.

3. Salvaguardar la seguridad de los habitantes de sectores aledaños al proyecto.

4. Garantizar la protección ambiental del área de influencia y de las áreas ambientales sensibles a la contaminación por desechos sólidos.

5. Implantar un sistema y procedimientos de respuesta ágil ante emergencias.

6. Proveer una estructura de responsabilidades y funciones del personal encargado de responder a una emergencia. 

7. Seleccionar los equipos y materiales apropiados para enfrentar eventos mayores.

8. Crear un programa de capacitación de respuesta ante emergencias para el personal de la obra, en cuanto a la protección ambiental y al uso de equipos y materiales utilizados en contingencias.
PLAN DE CONTINGENCIA PARA EVENTOS QUE INVOLUCREN DESECHOS SÓLIDOS.-

El Plan de Contingencia para eventos que involucren desechos sólidos, deberá contener todos los elementos necesarios para responder ante eventos tales como, irregularidades en el funcionamiento del manejo de desechos sólidos, desencofrada, desalojo de desechos sólidos, desalojo de material pétreo y de construcción sobrante, minimizando sus impactos.

SIMULACROS Y REGISTROS.-

Se deberán ejecutar por lo menos una vez al año un simulacro de implementación del Plan de contingencia.

PLAN DE MONITOREO Y REGISTROS.-

DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN.-

Se deberá incorporar, en los contratos con los constructores y/o subcontratistas, cláusulas para el cumplimiento de las medidas ambientales presentadas en el Plan de Manejo Ambiental del presente Estudio  Ambiental.

DURANTE LA FASE DE OPERACIÓN.-

En la fase de operación, el constructor deberá llevar registros de la implementación de los siguientes planes:
	· Plan de mitigación
	· Plan de contingencias

	· Plan de manejo de desechos
	· Auditorías ambientales

	· Plan de prevención y control de la contaminación


PLAN DE CAPACITACIÓN

La capacitación para las personas que van a laborar en las vías a pavimentarse con Hormigón Asfáltico, tanto para los obreros que trabajaran en la fase de construcción como de los dueños de los locales comerciales y viviendas, que existan en las zonas en donde se realizara la colocación del asfaltado en sus calles, es de suma importancia ya que ayuda a un buen desempeño en las tareas diarias asignadas, lo que redunda en una buena atención al cliente. Por estas razones se ha diseñado el siguiente Plan de Capacitación. 

La capacitación se la dará en cada uno de los frentes de trabajo que podrían darse lo que abarcará los siguientes temas básicos presentados en el siguiente cuadro:

	TEMATICA
	DIRIGIDO A
	RESPONSABLE
	DURACIÓN
	FRECUENCIA
	COSTO

	Seguridad Industrial


	Trabajadores de la Obra
	Contratista de la Obra
	10 Horas
	Anual
	$ 300,00

	Primeros Auxilios


	Trabajadores Obra
	Contratista de la Obra
	10 Horas
	Anual
	$ 200,00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL:                                                                                                      $ 500,00




Adicionalmente, deberá planificarse semestralmente, la realización de simulacros de conatos de incendios en el sector, para lo que tendrá que necesariamente realizar esta acción la Defensa Civil, el Cuerpo de Bomberos, la Policía y el Departamento de Servicio a la Comunidad del Municipio de Machala, no queremos que se vuelva a repetir el pánico que se suscito el día martes 24 de abril del 2007, cuando una población no preparada para un evento o siniestro de incendio cayó en pánico y se produjeron desmanes, ya que no se evacuo el sector de manera organizada.

Machala, agosto del 2008
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